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EJECUTIVO       C-II 
RADICADO:       68001-40-03-004-2021-00833-00 
DEMANDANTE: COOMULFONCES NIT. 900.767.596-4 
DEMANDADA:   EDER RAFAEL GUIFFER VILLAFAÑE CC. 85.453.927 
                LEYNER ENRIQUE PALLARES IBARRA CC. 1.082.867.375 
                JOSÉ RAFAEL SALINA ROSADO CC. 7.603.002  
CONSTANCIAS: En la fecha pasa al despacho de la señora Juez para lo de su conocimiento y fines pertinentes. Provea. 
Bucaramanga, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Escribiente. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, y con el fin de dar trámite se ORDENA 

las entidades bancarias BANCO DAVIVIENDA, COOPCENTRAL, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS,  Y 
FALABELLA., para que en el término improrrogable de diez (10) días, den respuesta al oficio No 0527 del 17 de 

febrero de 2022, donde se decretó la medida cautelar de EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que la parte 
demandada EDER RAFAEL GUIFFER VILLAFAÑE CC. 85.453.927, LEYNER ENRIQUE PALLARES IBARRA 
CC. 1.082.867.375 y JOSÉ RAFAEL SALINA ROSADO CC. 7.603.002 posean en cuentas corrientes, CDT, 
cuentas de ahorro y títulos de valorización en esas entidades. Se advierte que la orden de embargo se envió 
desde el pasado 22 de febrero de 2022 por correo electrónico. Líbrese la comunicación respectiva. 
 
Se advierte que la inobservancia a la orden dada por el despacho, lo hará incurrir en multas sucesivas de dos (2) 
a cinco (5) salarios mínimos mensuales, conforme lo previsto en parágrafo segundo del artículo 593 del C.G.P. 
 
Ahora bien, respecto de la solicitud de REQUERIR al CITIBANK Y LA FUNDACIÓN MUNDIAL DE LA MUJER la 
solicitud se despachará desfavorablemente toda vez que de la primera entidad se evidencia respuesta de 
COLPATRIA a folio 70 a 72, y de la segunda entidad también reposa en el expediente a folio 82 y 83. 

 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ,                  

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto Anterior Se Notifica En Estado No. 072 De Fecha 16 
de mayo de 2022. 
 
Secretario: __________________________ 

   JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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